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El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (Acnur) declarÃ³ oficialmente a los migrantes
venezolanos como â€œrefugiadosâ€• ante todos los paÃses del mundo.



La medida pide a los paÃses de acogida otorgar a los venezolanos un estatus legal sin importar el tiempo de estadÃa
del ciudadano, y sugiere crear un mecanismo que les permita tramitar los casos de asilo con mayor celeridad.



Mediante un comunicado, la instituciÃ³n plasmÃ³ que los refugiados venezolanos no podrÃ¡n ser deportados, por
considerar que las condiciones en Venezuela no permiten un posible retorno.



El Acnur solicitÃ³ a la comunidad internacional solidarizarse con la protecciÃ³n internacional hacia los venezolanos, ya
que no es una medida polÃtica, sino humanitaria, suscrita en la DeclaraciÃ³n de Cartagena.

Asimismo, aseverÃ³ que esta disponible para trabajar en conjunto con los Estados que lo requieran y los llama a
combatir seriamente el racismo, la discriminaciÃ³n y la xenofobia hacia los migrantes de Venezuela.





http://globovision.com/article/acnur-declara-a-migrantes-venezolanos-como-refugiados
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